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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

 

 

 

 CITAR a AUDIENCIA prevista en el artículo 372 del Código 

General del proceso, a la hora de las 9:00 am para el día 7 del mes de Junio de 

dos mil veintitrés (2023), para que en esta audiencia se practique las actividades 

previstas en la norma citada.   

 

  Se convoca a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que 

en ellas se practicaran interrogatorio a las partes de manera oficiosa sobre el 

objeto del proceso. (No 7 art. 372 C.G.P). 

 

   Sobre las pruebas documentales, testimoniales e interrogatorios de 

parte se decretaran y practicaran en la audiencia del artículo 372 del Código 

general del Proceso.   

 

 

  NOTIFIQU. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 

 

 
500014003002 202100444 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

 

 

 

 CITAR a AUDIENCIA prevista en el artículo 579 del C. G. P., a 

la hora de las 9:00 am para el día 9 del mes de junio de 2023, para que en esta 

audiencia se practique las actividades previstas en la norma citada.   

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

500014003002 202100793 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés. 

 

 

  Se ADMITE la anterior demanda de RESTITUCION DE 

TENENCIA DE MUEBLE (LEASING) incoada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra HECTOR JULIO VARGAS PLAZAS. 

  

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por 

el término de veinte (20) días, para que se pronuncie al respecto. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución por la suma de $9´000.000,oo pesos, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 7° del Art. 384 del C. G.P.  

 

 

  Se reconoce personería al abogado DIEGO FERNANDO ROA 

TAMAYO como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 

 

 

 

500014003002 202200669 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

 

  Se ADMITE la anterior demanda de RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO incoada por  LUIS EDUARDO CORREDOR 

CASTELL. Contra MAYERLYS YULIANA BLANCO CANO identificada 

con CC No 1.006.476.651 de Bogotá, BARBARA CANO PALOMINO 

identificada con CC No 26.728.620 chimichaqua y WILMER 

TATRAZONA DUITAMA identificado con CC No 1.120.562.530 de Santa 

Marta 

  

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados 

por el término de veinte (20) días, para que se pronuncie al respecto. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución por la suma de $1´600.000,oo pesos, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 7° del Art. 384 del C. G.P.  

 

   Reconocerle personería al abogado JHON CORREA 

RESTREPO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.     

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
  

 

 

500014003002 202200719 00  
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

 

 

  Se ADMITE la anterior demanda de RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO incoada por  JOSE MAURICIO 

GONZALEZ CUARTAS. Contra ADIELA ARANGO RINCÓN y JOSÉ 

FERNEY HERNÁNDEZ, 

  

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados 

por el término de veinte (20) días, para que se pronuncie al respecto. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución por la suma de $3´500.000,oo pesos, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 7° del Art. 384 del C. G.P.  

 

   Reconocerle personería al abogado JOSE LIBARDO 

FERNANDEZ MUÑOZ, como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.     

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
  

 

 

500014003002 202200746 00  
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés. 

 

  Reunidas las exigencias de Ley, se decreta el inicio del proceso de 

reorganización en el ámbito de liquidación patrimonial del deudor persona 

natural no comerciante, presentada por la deudora SILVIA RUA INGRIS 

MILADIS con domicilio en ésta ciudad. 

 

  Tramítese en la forma y términos establecidos en el artículo 563 

y ss del C. G: P: como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Notificar la apertura del presente proceso al deudor. 

 

  SEGUNDO: Designar a LUIS CARLOS BORRERO BULLA del 

liquidador y se fijan como honorarios provisionales la suma de $2´000.000,oo 

igualmente se le ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 

el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 

del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso y para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los 

bienes del deudor. 

 

    TERCERO: Ofíciese a todos los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos.  

 

   CUARTO: Se previene a todos los deudores del concursado para 

que sólo paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago 

hecho a persona distinta. 

 

  NOTIFIQUE SE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

500014003002 202200776 00 V.R 



   

   

    

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés. 
 

 

  Teniendo en cuenta los documentos acompaños a la demanda y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 488, 489 y 491 del C. G.P., el 

Juzgado, 

 

 

                    R E S U E L V E: 

 

 

  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el juicio de 

SUCESION INTESTADA de MARIA LUISA LEAL MENDOZA (q.e.p.d.), 

siendo su último domicilio la ciudad de Villavicencio, quien falleció el día 17 de 

agosto de 2021. 

 

  ORDENAR EMPLAZAR a todas las personas que crean tener 

derecho a intervenir en el proceso, para que, si fueren herederos, legatarios, 

cesionarios de éstos, cónyuge, compañero o compañera permanente, o albacea, 

concurran hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última 

partición o adjudicación de bienes, conforme lo dispone el Artículo 108 del 

Código General del Proceso, El Tiempo o La República, especialmente se les 

cita para que se hagan presentes a la facción, de Inventarlos y Avalúos de los 

bienes relictos. Una vez se acredite la publicación del edicto, por secretaría 

realícese la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

  REQUERIR a los reconocidos como herederos, para que 

manifiesten si aceptan la herencia de manera pura y simple con beneficio de 

inventario, dentro del término establecido en el artículo 1289 del Código Civil, 

es decir dentro de 40 días. 

 

  Igualmente, insértese el presente auto en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión conforme el parágrafo primero del artículo 

490 del Código General del Proceso. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución Por la suma de $3´300.000,oo en póliza de compañía de seguros, 

de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 590 del C. G.P.  

 

  OFICIESE a la DIAN de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 844 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 490 inciso 

final del Código General del Proceso. 

 

  RECONOCER a la Señora ROSA ANA LEAL MENDOZA como 

hermana sobreviviente de la causante a MARIA LUISA LEAL MENDOZA y 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 



   

   

    

 

  Reconocer al abogado MARCO AURELIO LAMPREA FUENTES, 

personería para actuar como apoderado judicial de ROSA ANA LEAL 

MENDOZA en los términos y para los fines del poder conferido.  

  

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 

 

 
 

500014003002 202200900 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

  Reunidas las exigencias de Ley, se decreta el inicio del proceso de 

reorganización en el ámbito de liquidación patrimonial del deudor persona 

natural no comerciante, presentada por el deudor ANGEL ERBERTO 

BALLESTEROS RUIZ con domicilio en ésta ciudad. 

 

  Tramítese en la forma y términos establecidos en el artículo 563 

y ss del C. G: P: como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Notificar la apertura del presente proceso al deudor. 

 

  SEGUNDO: Designar a ALEJANDRO RAMIREZ del liquidador 

y se fijan como honorarios provisionales la suma de $2´000.000,oo igualmente 

se le ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, 

acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico 

de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso y para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes 

del deudor. 

 

    TERCERO: Ofíciese a todos los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos.  

 

   CUARTO: Se previene a todos los deudores del concursado para 

que sólo paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago 

hecho a persona distinta. 

 

  NOTIFIQUE SE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

500014003002 202200919 00 V.R 



   

   

    

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés.  

 

 

  Teniendo en cuenta los documentos acompaños a la demanda y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 488, 489 y 491 del C. G.P., el 

Juzgado, 

 

                    R E S U E L V E: 

 

  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el juicio de 

SUCESION INTESTADA de ALBA LUCY GARZÓN BOHORQUEZ 

(q.e.p.d.), siendo su último domicilio la ciudad de Villavicencio, quien falleció el 

día 20 de diciembre de 2021. 

 

  ORDENAR EMPLAZAR a todas las personas que crean tener 

derecho a intervenir en el proceso, para que, si fueren herederos, legatarios, 

cesionarios de éstos, cónyuge, compañero o compañera permanente, o albacea, 

concurran hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última 

partición o adjudicación de bienes, conforme lo dispone el Artículo 108 del 

Código General del Proceso, El Tiempo o La República, especialmente se les 

cita para que se hagan presentes a la facción, de Inventarlos y Avalúos de los 

bienes relictos. Una vez se acredite la publicación del edicto, por secretaría 

realícese la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

  REQUERIR a los reconocidos como herederos, para que 

manifiesten si aceptan la herencia de manera pura y simple con beneficio de 

inventario, dentro del término establecido en el artículo 1289 del Código Civil, 

es decir dentro de 40 días. 

 

  Igualmente, insértese el presente auto en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión conforme el parágrafo primero del artículo 

490 del Código General del Proceso. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución Por la suma de $6´000.000,oo en póliza de compañía de seguros, 

de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 590 del C. G.P.  

 

  OFICIESE a la DIAN de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 844 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 490 inciso 

final del Código General del Proceso. 

 

  RECONOCER a MANUEL ENRIQUE PINZÓN GARZÓN, 

DIANA LISSETH PINZÓN BOTIA, NARLEY JASBLEHIDY YARINE 

PINZÓN AVENDAÑO Y GERALDINE SALMA HAYEK PINZÓN 

AVENDAÑO como hijo y nietas de la causante a ALBA LUCY GARZÓN 

BOHORQUEZ y aceptan la herencia con beneficio de inventario. 



   

   

    

 

  Reconocer al abogado GERMAN CHIVATA LEÓN, personería 

para actuar como apoderado judicial de MANUEL ENRIQUE PINZÓN 

GARZÓN, DIANA LISSETH PINZÓN BOTIA, NARLEY JASBLEHIDY 

YARINE PINZÓN AVENDAÑO Y GERALDINE SALMA HAYEK PINZÓN 

AVENDAÑO en los términos y para los fines del poder conferido.  

  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 

 

 
 

500014003002 202200995 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Abril Dos Mil Veintitrés. 

 

 

  Se ADMITE la anterior demanda de RESTITUCION DE 

TENENCIA DE MUEBLE (LEASING) incoada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra SERVILOGISTICA EL AGUILA S.A.S,. 

  

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por 

el término de veinte (20) días, para que se pronuncie al respecto. 

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución por la suma de $4´690.000,oo  pesos, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 7° del Art. 384 del C. G.P.  

 

 

  Se reconoce personería al abogado DIEGO FERNANDO ROA 

TAMAYO como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 

 

 

 

500014003002 202201031 00 V.R. 

 


